
     GUÍA PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

PROYECTO TRACTOR TRANSICIÓN INDUSTRIAL 
PARA EL SECTOR AUXILIAR NAVAL DE CÁDIZ

Secretaria General de Industria y Minas
julio 2025



La GUÍA tiene como OBJETIVO orientar a los interesados para la cumplimentación de las 
solicitudes de incentivo.

Las personas y entidades interesadas deberán realizar la solicitud de incentivos 
cumplimentando el formulario Anexo I.

Los pasos a seguir para presentar la documentación son los siguientes.



PASO 01
CUMPLIMENTAR
FORMULARIO 
ANEXO I 
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PASO 1. CUMPLIMENTAR FORMULARIO

Únicamente se podrá presentar la solicitud, por medios telemáticos, accediendo a la dirección que se indica en el Resuelvo 
Décimo de la correspondiente convocatoria : 

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml

Acceda a los “Trámites de la Consejería de Industria, Energía y Minas”

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml
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PASO 1. CUMPLIMENTAR FORMULARIO

Acceda al trámite que corresponda según la convocatoria: 

“Trámite Disponible: [25676] Incentivos de transición justa para el impulso de ecosistemas industriales sostenibles 
en la provincia de Cádiz. Proyecto tractor transición industrial para el sector auxiliar naval de Cádiz
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PASO 1. CUMPLIMENTAR FORMULARIO

Pulsar en Nueva solicitud

Se accede con certificado de firma electrónica, tanto de Solicitante como de Representante, en su caso. 



4

PASO 1. CUMPLIMENTAR FORMULARIO

Una vez se haya accedido, para cumplimentar el Anexo I se deberá seleccionar “Iniciar”

. 

A continuación, se accederá a la página 1 del formulario, 
en la que se recogen las “INSTRUCCIONES RELATIVAS A 
LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO”.                           

Se recomienda leer atentamente dichas instrucciones.

Cumplimentar cada una de las páginas que conforman 
la solicitud de incentivos.  Avanzar a la página 2. 
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página 2

Se deberán cumplimentar los datos correspondientes al PUNTO 1.“DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA 
REPRESENTANTE,  y se habilitarán las casillas correspondientes .

Y los correspondientes al PUNTO 2.“NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA”

Incluirá la dirección de 
correo electrónico, así 

como el número de 
teléfono de contacto.
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PASO 1. CUMPLIMENTAR FORMULARIO

Avanzar a la página 3 : 

PUNTO 3. DECLARACIONES

Los campos que aparecen con asterisco (“*”) son obligatorios para todo tipo de solicitantes y deben ser cumplimentados. No 
obstante, se deberán cumplimentar adicionalmente otros campos para poder avanzar con la solicitud, según el solicitante y actuación.

Es importante observar 
todas las declaraciones 

tanto las de carácter 
obligatorio, como 

aquellas que afecte 
según el tipo de 

solicitante,  actuación o 
régimen de ayuda.
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PUNTO 4.1. “DATOS SOBRE EL TIPO DE ENTIDAD”

• Se declara sobre la consideración del solicitante, en relación con su tamaño.

• Las personas o entidades que podrán solicitar los incentivos se encuentran recogidas en el Resuelvo Cuarto de la convocatoria. 

PUNTO 4.2.”ENCUADRAMIENTO EN EL ECOSISTEMA INDUSTRIAL”

Se indicará el ámbito en el que se encuadra la actividad del solicitante: ofrece bienes, servicios,  apoyo a la formación…
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PUNTO 4.3. “ACTIVIDAD” 

• El solicitante deberá seleccionar su código CNAE.

• Se muestra en un desplegable los CNAES 2009 incluidos en el  Anexo IV de la convocatoria y su correspondencia con la CNAES 2025. 

PUNTO 4.4."TÍTULO Y BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Se deberá realizar una breve descripción del proyecto a desarrollar, indicando de forma sucinta los objetivos , contenidos del 
proyecto,  las inversiones y costes a realizar, todo ello encuadrados en las tipologías de proyectos solicitados.

. 
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Avanzar a la página 4 y cumplimentar los datos correspondientes a los siguientes puntos:

PUNTO 4.5. TIPOLOGÍA DE PROYECTOS.

Casillas de 1ª nivel:  se podrá elegir por cada solicitud, una y sólo una tipología de proyectos (A.1.1., A.2.3, B.1, B.2 ó B.3) 
según los ámbitos  funcionales de competitividad establecidos en el punto tercero del Resuelve Tercero de la convocatoria. 

Casillas de 2ª nivel: se podrá elegir una o varias subtipologías de proyectos, de las previstas en el  Anexo III de la convocatoria 
dentro  de cada casilla de primer nivel.

          

Casillas de 
1º nivel

Casillas de 
2º nivel
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PASO 1. CUMPLIMENTAR FORMULARIO
 
PUNTO 4.6. UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Deberá incluir la información sobre la ubicación del proyecto objeto de incentivo.

PUNTO 4.7. CALENDARIO

Deberá indicar las fechas estimadas:  inicio de ejecución del proyecto, de finalización de ejecución del proyecto,  para alcanzar el 
50 % de ejecución del proyecto y del gasto y de la finalización de la justificación del proyecto.

. 
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. 

PUNTO 4.8. PRESUPUESTO DEL PROYECTO.

• Se deberá cumplimentar con los gastos objeto de incentivo en función de la tipología de proyecto solicitada. 

• El presupuesto no deberá incluir IVA caso de ser recuperable

• Estos serán los detallados en el ANEXO VIII de la convocatoria, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en 
el Anexo VII.
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Avanzar a la página 5 

 PUNTO 5. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

• Serán los recogidos en el apartado 12.a) de las BBRR indicados y  en el Resuelvo Octavo de la correspondiente convocatoria,

• En función de la Tipología de proyecto que se haya seleccionado en el PUNTO 4.5 serán habilitados los criterios de valoración que 
correspondan.

Se habilita el apartado 5.A, si se ha 
seleccionado un tipo A:  A.1.1. ó A.2.3.

Se habilita el apartado 5.B, si se ha 
seleccionado un tipo B: B.1., B.2. ó B.3.

 Apartado 5.A.1: se puntuará el número de empleos creados.
 Apartado 5.A.2. se puntuará las intervenciones en Zonas de Transición Justa. 

 Apartado 5.B.5:se puntuará el número de empleos creados.
 Apartado 5.B.3:se puntuará las intervenciones en Zonas de Transición Justa. 

Zonas de Transición Justa: definidas en el apartado 29 del Anexo III de la Orden de 22 de febrero de 
2024, de la Consejería de Industria, Energía y Minas, correspondiéndose en Córdoba con los 
municipios de Espiel, Fuente Obejuna, La Granjuela, Los Blázquez, Obejo, Peñarroya-
Pueblonuevo, Valsequillo, Villaharta, Villanueva del Rey y Villaviciosa de Córdoba.

     Los criterios a considerar en caso de empate serán los establecido en el apartado 
 12.b) del Cuadro Resumen de las BBRR y que se recogen en el apartado 
5.E del  formulario de solicitud. Este apartado es opcional para el 
solicitante.
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PASO 1. CUMPLIMENTAR FORMULARIO
 

. 

Avanzar a la página 6 y cumplimente el PUNTO 6.DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA, siendo obligatorio 
indicar el importe del incentivo solicitado.

Una vez cumplimentada la solicitud, debe seleccionar “FINALIZAR”, procediendo la aplicación a guardar la información. 

Recuerde que su solicitud de incentivos se 
encuentra en este momento en estado 

BORRADOR, y no se encontrará PRESENTADA 
hasta que no realice los pasos correspondientes a 

Firma digital y Presentación de la solicitud.



PASO 02
FIRMA DIGITAL DE LA SOLICITUD

PASO 03
PRESENTACIÓN
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PASO 2.FIRMA DIGITAL DE LA SOLICITUD Y PASO 3. PRESENTACIÓN
 

. 

A continuación, la aplicación accederá a la pantalla de inicio, en la que podrá “Editar“ y “Consultar” la solicitud 
cumplimentada.

Una vez cumplimentado el formulario ANEXO I , 
a través del botón “Firmar”, se guardarán los 
datos cumplimentados y se avanzará hacia los 

pasos de Firma digital y Presentación. 

Y mediante el Botón “Presentar”, una vez 
firmados los documentos debe proceder a 

presentarlos telemáticamente.

No obstante, tenga en cuenta que 
al pulsar el botón “Firmar” la 

aplicación le dará también la 
opción de presentar  la solicitud 

directamente tras su firma.
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PASO 2.FIRMA DIGITAL DE LA SOLICITUD Y PASO 3. PRESENTACIÓN
 

. 

• Anexo IA: deberá presentarse en caso de que el solicitante sea una agrupación SIN personalidad jurídica junto al Anexo I
• Una vez guardado el Anexo I de solicitud, se abre un apartado  “documentación adicional” donde se podrá acceder al  Anexo IA.

Recuerde:

Anexo IA: 

 Debe incluir  la relación de miembros que 
constituyen la agrupación.

 Se aportará información mediante declaración 
responsable sobre: tamaño de la entidad, cuota 
de participación y compromiso de ejecución del 
proyecto. 

 Cada miembro será considerado como 
beneficiario y ha de cumplir con las condiciones y 
obligaciones de beneficiario. 



15

PASO 2.FIRMA DIGITAL DE LA SOLICITUD Y PASO 3. PRESENTACIÓN
 

. 

“Firmada y presentada” la solicitud, la aplicación le permitirá consultar los:
 Borradores realizados, mediante el Botón “BORRADORES”
 Expedientes presentados, mediante el Botón “EXPEDIENTES”
 Documentos presentados, mediante el Botón “DOCUMENTOS”

 Su solicitud de incentivos en este momento se encontrará en estado 
“SOLICITUD REALIZADA DE FORMA TELEMÁTICA”.

 Si accede al Botón “EXPEDIENTES” podrá descargarse un justificante de la 
Solicitud presentada (Anexo I y ANEXO IA, en su caso).

 Tenga en cuenta que en esta fase del proceso de solicitud del incentivo NO 
será necesario presentar ningún documento adicional al Anexo I y Anexo 
IA, en caso de que el solicitante sea una agrupación SIN personalidad 
jurídica.

Recuerde:
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